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Por EX-2021-01962340-  -APN-DNAIP#AAIP tramitó un reclamo interpuesto por el señor Natalio COSOY, por presunto 
incumplimiento a lo estipulado en la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información Pública contra el MINISTERIO DE 
SALUD (MS).

En cumplimiento de las funciones encomendadas a la AAIP por los artículos 15 y 24, inciso o) de dicha Ley, se dictó la 
Resolución AAIP Nº 13 del 17 de febrero de 2021, por la cual se acogió favorablemente el reclamo formulado y se intimó 
al sujeto obligado para que en el plazo de diez (10) días hábiles pusiera a disposición del interesado la información 
oportunamente solicitada.

En consecuencia, se intimó al MINISTERIO DE SALUD a entregar la información solicitada por el señor COSOY.

La intimación fue notificada a la máxima autoridad del MS y a su responsable de acceso a la información pública 
mediante NO-2021-13637286-APN-DNPDP#AAIP del día 17 de febrero de 2021 y al señor COSOY por NO-2021-
13639123-APN-DNAIP#AAIP del día 18 de febrero de 2021.

En respuesta a la mencionada intimación, mediante NO-2021-21360016-APN-DNDPP#MS, el MS -en relación a la 
delegación de firma facultado por por RESOL-2021-632-APN-MS- sostuvo “...por NO-2021-13637286-APN-
DNPDP#AAIP se puso para conocimiento de este Organismo la RS-2021-13596768-APN-DNPDP#AAIP de la 
AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, creada en día 17/2/2021, la cual atento a las fechas 
mencionadas, fue realizada sin tomar en consideración la citada resolución RS-2021-13594020-APN-SSGA#MS”

En esta intancia, la AAIP considera pertinente aclarar que la RS-2021-13594020-APN-SSGA#MS no fue tomada en 
consideración en el resuelvo del reclamo toda vez que se ha puesto en conocimiento de esta misma con posterioridad a la 
notificación de la Resolución AAIP N° 13/21.

Dicho eso, con respecto a la ampliación de respuesta por parte del MS mediante PV-2021-21323169-APN-SSGA#MS, 
adjunta a la NO-2021-21360016-APN-DNDPP#MS, cabe señalar que se informaron los números de expedientes por los 
cuales tramitaron los contratos de las vacunas del Fondo de Inversión Directa de Rusia (RDIF) y AstraZeneca/Oxford, 
como así también la cantidad de vacunas, la cantidad de personas estimadas que se pueden inocular y el precio de cada 
una de ellas, que según menciona el sujeto obligado, surgen de los contratos.



En relación a ello, y frente a las distintas respuestas elaboradas por el sujeto obligado, la AAIP entiende que el sujeto 
obligado mejoró su respuesta en cuanto a la publicidad de información relacionada a contratos sobre vacunas que generan 
inmunidad contra la COVID-19, pero que, sin embargo, en el caso concreto no se ha respondido al objeto de la solicitud 
que motivó la intimación cursada por la AAIP.

En este marco de ideas, corresponde tomar nota de lo actuado en el presente reclamo y reportar el incumplimiento del 
sujeto obligado en el portal de internet de la AGENCIA, de conformidad con el Criterio Nº 4 aprobado por Resolución 
AAIP Nº 4 del 2 de febrero de 2018.

Cumplido lo cual se procederá al archivo de los actuados.

Notifíquese al reclamante y al sujeto obligado a través de su Responsable de acceso a la información pública.
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